
    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: 11001 33 35 029 2022 00312 00  

DEMANDANTE: JUAN GABRIEL DÍAZ CALLE 

DEMANDADO: 
COMANDO GENERAL DEL EJÉRCITO 
NACIONAL – DIRECCIÓN DE PERSONAL 

MEDIO DE CONTROL: 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

  

 

Visto el informe secretarial que antecede y del análisis efectuado a la demanda, el 

Despacho procede a INADMITIRLA, teniendo en cuenta que la parte actora no 

aportó copia del acto acusado (Acta 2021741004628416 del 10 de agosto de 

2021), y su constancia de notificación, tal como lo exige el numeral 1 del artículo 

166 del CPACA. 

 

Por consiguiente, conforme lo señala el artículo 170 ibidem, se concede el término 

de diez (10) días, para que subsane la referida falencia.  

 
 

Por lo anteriormente expuesto el Despacho: 
 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada a través de apoderado judicial, por 

el señor Juan Gabriel Díaz Calle en contra del Comando General del Ejercito 

Nacional, la cual deberá ser subsanada dentro del término de diez (10) días, 

contados a partir de la notificación del presente auto, conforme a las 

consideraciones precedentes. 

 
SEGUNDO: Vencido el término anteriormente indicado, reingrese el expediente al 

Despacho para continuar con lo procedente. 

 



11001333502920220031200 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JUAN GABRIEL DÍAZ CALLE 
DEMANDADO: COMANDO GENERAL DEL EJERCITO NAL 

2 

 

TERCERO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Javier Ricardo Álvarez 

Bernal, identificado con la cédula de ciudadanía 9.377.775 y portador de la tarjeta 

profesional 149.418 del CSJ., como apoderado judicial del demandante, conforme 

al poder aportado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ             
JFBM 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 14 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

 

 

 

Demandante  consultarabogadossas@gmail.com  

Ministerio Público procjudadm191@procuraduria.gov.co  
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